
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
oE PUBLICA TODOS LO$ DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Nihnero suelto, 2 5 céntimos.
Los anunnios se insertarán al 

precio do 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península,, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación-peninsular, á los veinte 
días de Mi ppomujgaciçn, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

_ Se entende ii.jcba U promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en lá Gact 'a.

(Ártwulo 1.^ dd Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se
■ servirán previo pago.

^^-xt^ oficial

FIBITO DEL COM DE yiNíSTROS'^

ES. MM, ®1 Bey Don Alfon
so XIII y la Beina Dona Vic
toria Eugenia (Q. D. G.) con- 
fc nuan sin nove lad en su im
portante salud,

Del mismo beneficio disfru
tan todas las demás personas 
de la Augusta Beal Familia.

iíiaMta del- 11 de Jimio de 1906?

Hismi» ''. j.
«ISBIHI» Ds FO mu

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las difieu-tades que 
han surgido para ILvar á la práo 
tica el Roal docreto de 13 de Oí 
labre último, por el que s) crea 
el Instituto ¡Superior de Agricul
tura, Industria y Comercio, y 
las discusiones á que dio luiíar 
en un Cuerpo Colegislador, las 
cuales movieron al Gobierno de 
•S. AL á ofrecer la mo lifioaciou de 
sus disposiciones, aconsejan die 
tar una orgmizacion para el ex
presado Cuerpo en que, causer 
vando lo esen dal del puisnni ni
lo, no se establezcan cutre las 
entidades dive’Sus que venían á 
Constituirlo relaciones tan difí 
ciies y complicadas que, más 
bien que facilidad para el pronto 
despacho do los asuatos, pudieran .

1 dar origen á entorpecimientos y 
? confusiones que de todo punto 

conviene evitar.
El Instituto Superior hd de 

sustituir al Consejo que -antes 
¡existía, pero de tai manera que 

la independencia é imparcialidad 
do tan alto Cuerpo no resulte so
metida á las variables infiueacias 
de la política; y este propósito, 
en que desde luego se inspiraba 
el decreto antes mencionado, pa
reció á algunos que no podría 
conseguirse formando parte del 
mismo las Juntas facultativas, 
cuyos dictámenes, al venir éstas 
á formar una de las Secciones en 
que el Instituto se dividía, temió- 
se que no pudieran ser emitidos 
con las con liciones de absoluta 
independencia y de enten liber
tad que á toda costa conviene | 
conservar.

Atendiendo á osti considera- 1 
oion, á la cual se agrega la no j 
menos importante de la pertur- | 
baoion que en el servicio pudiera ! 
producirse retrasando, en vez de ! 
ficiütar, el despicho de los asún 1 
tos, ostí-na el Ministro que sus- i 
cribs que deben continuar dichas ’ 
Juntos moviéndose dentro de los ' 
límites que les marom sus res- j 
peclivos R íglamcntes, censiir ? 
vendo el Instituto su carácter ; 
esencialmente consultivo, y sien- j 
io en tai omeepto ausiliir inme- Í 
Hito do la autorid id del Ministro, ■ 
il cual podrá can su ilustración 
orestar ay uda eficacísima en todos * 
iquollos asuntos que, más bien 
que con el orden técnico, con la •

gestion administrativa se rela
cionan. Así, por ejemplo, las 
plagas ilel campo, de que autos 
entendía una Sección del Conse
jo Superior, deberán pasar á la 
Junta Agronómica, mientras que 
los informes sobre leyes, Reales 
decretos y demis disposiciones 
legales, encajan, naturalmente, 
dentro de Ias atribuciones del Ins
tituto, previos los antecelentes 
que el mencionado Centro estima 
oportuno pedir á los agentes de 
la Administración pública.

Desaparecen en la organiza
ción que por el presente decreto 
se da al Instituto Ias Secciones en ■ 
que por el anterior se dividían, ' 
constituyón loss una Coraision 
ejecutiva formada por seis Voca- ’ 
les, á los que, así corno al Presi
dente, por el constante y asiduo 
trabajo que ha de exigir el de
sempeño de su cargo, se asignan 
dietas con arreglo á lo consigna- ' 
do en el presupuesto. j

El funcionamiento del Institu- ’ 
to vendrá á ser más eficaz me
diante la creación de dicha (Jo- 
misión, al paso que la Corpora- ’ 
cion en pleno, con to los sus j 
Vocales electivos y natos, sólo 
tendrá que reunirse una VoZ al
año, ó cuando el Ministro ó el 
Presidente lo cousiderun noce- j 
sario. i

Fundado en estas considera- j 
Clones, el Ministro que suscriba 
tiene la honra de someter á la j 
aprobación de V. M. el adjunto j 
proyecto de decreto. j 

Madrid 28 de Mayo de 1906.-— ’

SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
R'jfaei Gasset.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
I Fomento, de acuerdo con el Con- 
1 seje de Ministros,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Se crea un Ins

tituto Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, en susti
tución del Consejo del mismo 
nombre, que declaró disuelto el 
Real decreto de 13 de Octubre 
último.

Art. 2." Les Juntas Agronó
mica, de Montes y de Minas, que 
creó el Re.il decreto citado en 
sustitución de la Junta Consulti
va Agronómica y di los Consejos 
Forestal y de Minería, conser
varán su actual denominación 
y continuarán funcionando con 
completa in lepen lencia y ri- 
gié idose por sus resp 'Otivos Rí- 
glamentos La Junta Agronómici 
entenderá además en los asuntos 
referentes á plagis del cimp>, 
que estaban á cargi d ' un » S)C 
cion del disuelto Consojo.

Art. 3.” El Instituto Suporior 
de Agrieulturi, [nlustria y Co
mercio Si co upon Irá le 5) Voci- 
les electivos y de los natos que se 
enumeran en el art, 5.^*

Art. 4.'’ Los Vocales electivos 
serán nombrados por Real decre
to, á propuesta del Ministro de 
Fomento, debiendo reunir alg »- 
na de lis con licimes sig lientes, 
además de ser español, mayor de 
edad y no estar incapacitado para
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MS 12 de Junio de 1900,

ejercer cargos públicos: ex Minis
tro de la Corona, agricultor, ga
nadero, industrial, comerciante. 
Doctor en Ciencias, Ingeniero, 
Catedrático, que se haya distin
guido en ia enseñanza agrícola ó 
autor de obras ó publicaciones de 
reconocido mérito referentes á 
agricultura, industria ó comercio.

Art. 5.® Serán Vocales natos: 
los Directores generales de Agri- 
cuHura, Industria y Comercio, 
de Obras públicas, del Institu
to Geográfico y Estadístico, de 
Aduanas, de la Guardia civil, de 
la Cría caballar y remonta; los 
Directores del Museo de Historia 
Natural, del Jardin Botánico, de 
las Escuelas especiales de Inge
nieros Agrónomos, de Montes, de 
Minas ó Industrials, de la Es
cuela Superior de Comercio, el de 
ia de Industrias, el de la de Vete
rinaria; el Jefe de la Sección de 
Comercio del Ministerio do Esta
do; los Presidentes de la Asocia
ción general de Agricultores do 
España, de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, del Cír
culo Industrial, el de la Union 
Agraria española, el del Instituto 
de Reformas sociales y el delà 
Junta Sindical de la Bolsa de 
Madri J;

También designarán tres repre- 
sontantos las Cámaras Agrícolas; 
otros tres las de Comercio; uno 
el Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro, y otro el Fomento del 
Trabajo nacional de Barcelona.

Art. 6.° Será Presidente del 
Instituto un ex Ministro 
Corona.

Art. 7.° Para la mejor 
nizacion de este Instituto 
una Comisión ejecutiva. 

de ia

orga- 
habra
com-

puesta de seis Vocales; designa
dos por el Ministro, la cual ac
tuará bajo la presidencia del 
Instituto. Estos cargos serán re
novables cáda dos años, teniendo 
derecho los que los desempeñen 
al percibo de dietas, con cargo á 
la partida consignada á este efec
to en el presupuesto.

El plazo de dos años señalado 
en el párrafo anterior empezará 
á contarse para la Comisión eje 
cutiva que se nombra con esta 
fecha á partir de 1.“ de Enero 
de 1907.

Art. 8.° La misión del Ins
tituto y de su Comisión ejecutiva 
será dictaminar sobre todos los 
asuntos relacionados con la agri
cultura, gdnadería, industria, 
comercio y trabajos que el Gobier
no someta á su estudio, así como 
sobre cuantas medidas orea con-

venientes para el desarrollo de 
los intereses que representa.

Art. 9.° Los asuntos que el 
Gobierno puede someter á infor
me del Instituto ó“ de su Comi
sión ejecutiva serán los si
guientes:

1 .® Leyes, Reglamentos ó 
Instrucciones que se refieran á 
la agricultura, ganadería, indus
tria, comercio y trabajo.

2 .° Organización de los servi
cios públicos concernientes á la 
agricultura, inlustria, comercio 
y trabajo.

3.“ 
ral ó

4?

Ordenanzas de policía rn- 
indnstrial.

Instituciones de crédito 
agrícola, industrial y comercial.

5 .® Reglamentos relativos á la 
propiedad industrial, patentes y 
marcas de fábrica.

6 .” Organización de los esta
blecimientos industriales soste
nidos ó subvencionados por el 
Estado.

7 .“ Organización de Exposi
ciones, Certámenes nacionales ó 
internacionales costeados ó sub
vencionados con fondos del Es 
tado.

8 .® Y todos aquellos asuntos 
en los que por su complejidad es
time necesario el Ministro de Fo
mento oir la opinion del Instituto.

Art. 10. El cargo de Secreta
rio del Instituto Superior de Agri
cultura será desempeñado por un 
Ingeniero Jefe de los dependien
tes de la Dirección general de 
Agricultura que designe el Mi
nistro. Dicho cargo disfrutará de 
la gratificación señalada ea el 
presupuesto y será incompatible 
con cualquier otro destino del 
servicio activo de los Cuerpos de 
Ingenieros. El Secretario del Ins
tituto lo será tambien de la Co
misión ejecutiva.

Art. II. El personal adminis
trativo del Instituto se compon
drá de cuatro auxiliares, un por
tero y un ordenanza.

Art. 12. El Instituto superior 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, por medio de su Presi
dente, podrá dirigirse en deman
da de datos de su especialidad 
cuando lo estime oportuno á lo 
dos los Centros oficiales, debien
do redactar anualmente una Me
moria de los trabajos realizados..

Art. 13. El Instituto Superior 
tendrá la misión de inspeccionar 
la labor que realicen los Consejos 
provinciales, pudiendo proponer 
cuantas modificaciones considere 
precisas en su organización.

Art. 14. Los Vocales de este

Instituto tendrán los honores y 
consideraciones de Jefes superio
res de Administración civil.

Art. 15. Por la Comisión eje
cutiva se redactará el Reglamen
to que determino el funciona
miento del Instituto. Dicho Re
glamento, discutido por la 
Corporación en pleno, se somete
rá á la aprobación del Ministerio 
de Fomento.

Art. 16. Será obligatoria la 
reunion del Instituto en pleno 
una vez al año. También podrá 
reunirso cuando lo considere
necesario el Presidente ó el 
nistro de Fomento.

Art. 17. El Ministro de 
monto será Presidente nato 
Instituto, y en tal conce 

Mb

Fo- 
del 

pto,
cuando asista á su"^ deliberaciones 
lo presidir^

Art. M. Quedan’ derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Mayo de mil novecientos seis.
—ALFONSO.— El Ministro 
Fomento, Rafael Gasset.

de

MlSISTElliO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr : Remitido a informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expediente incoado por esa 
Dirección general sobre el alcan
ce que debe darse á la Real orden 
de 17' de Enero último, por la 
que se declaró cuáles créditos de 
Ultramar por el concepto de ha
beres personales no se hallaban 
sujetos á la prescripción estable
cida en el art 0.® de la ley de 30 
de Julio de 1901, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Ph Consejo ha 
examinado el expediente adjunto 
del cual resulta:

Que el 24 de Octubre último, 
el Sr. Ministro de la Guerra se di
rigió á V. E. por medio de Real 
orden, exponiendo que el art. 6.® 
de la ley de 30 de Julio de 1904 
había originado dudas referentes 
á si los haberes personales de los 
individuos del Ejército deberían 
considerarse sujetos á la caduci
dad que el precepto citado esta
blece, toda vez que presuponía la 
necesidad de formular una recla
mación que nunca ha sido precisa 
para satisfacer tales obligaciones, 
las cuales so hallaban reconoci
das por los habilitados encargados

de liquidarías y pagarías; añadía 
que en igual caso están las asig
naciones de las fuerzas irregula
res utiliza las en las últimas cam
pañas, y sometidas desde que se 
movilizaron á los mismos deberes 
que las del Ejército, y concluía 
invocando el art. 9.° de dicha ley 
y proponiendo á V. B. que dictase 
las instrucciones oportunas á fin 
de esclarecer la interpretación 
del referilo art. 6.", para que no 
se entendieran comprendidos en 
él créiitos cuyos interesados no 
tenían la obligación da reclamar, 
cual sucedía con los devengos 
personales tanto de las fuerzas 
regulares como de las irregulares 
de la campaña:

Que la Dirección general de la 
Dauda y Clases pasivas estimó 
justa la interpretación solicitada 
por el Ministerio de la Guerra, y 
además creyó que debía hacerse 
extensiva á los haberes de los fun
cionarios civiles activos de todo 
orden qne cobrabin en las perdi
das coloniales españolas por me
dio de nómina y habilitado, que 
tenían mensualidades devengadas 
y no percibidas, para cuyo pago 
no era necesario al personal re
clamación de los interesa los:

Que la Comisión permanente 
de este Consejo, de acuerdo con 
el Centro directivo, informó en 
el sentido de no encontrarse su
jetos á la prescripción estableci
da en.el art. 6.“, párrafo l.“ de la 
ley de 30 de Julio de 1904 los 
créditos de Ultramar proceden
tes de haberes personales deven- 
íXados en destinos civiles y en el 
Ejército y Armada durante la úl
tima campaña por fuerzas regu
lares é irregulares, fundando su 
opinion en que las clases civiles 
y militares que tienen consigna
da remuneración fija por el ejer
cicio de las funciones anejas á 
sus cargos y empleos respectivos, 
la perciben sin necesidad de for
mular reclamación especial y pe
riódica, ora porque no hay pre
cepto alguno que la exija, ora 
porque el desempeño del destino 
propio da derecho por sí solo á la 
recompensaofreoidapor el Estado; 
en que el artículo 0.“, declarando 
prescritos los créditos proceden
tes de Ultramar que no hayan 
sido reclamados dentro de los 
términos concedidos al efecto, 
sólo es aplicable á los acreedo
res que, teniendo obligación de 
solicitar el pago para realizar su 
derecho, dejaran do verificarlo en 
tiempo oportuno, incurriendo por 
su omisión en la pena de caduci*
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fiad, y 00 que si se aplicara 
semejante texto á los funciona
rios que debieron percibir sus 
haberes sin reclamación alguna, 
se daría á la disposición un alcan
ce no autorizado por su letra y 
contrario al espíritu que la in
forma:

Que S. M. el Rey (Q. 1), G.) 
tuvo a bien conformarse con el 
precedente dictamen, y resolver 
como en el mismo se proponía, 
por Real orden de 17 do Enero 
último, expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E :

Que'ia Dirección general dei 
ramo afirma en una nota de 7 de 
Abril que son bastantes los inte
resados que, atoniéndose á los 
términos literales de la parto 
dispositiva de la Roal orden, han 
presentado reclamaciones por 
haberes de clases civiles que 
indudablomento han incurrido 
en prescripción, por lo cual el 
referido Centro aboga por que se 
fije y precise de manera autori
zada cuál es la excepción objeto 
do la Real orden, y al efecto pro
pone la declaración do que se 
refiere «á los haberes de las cla
ses civiles y militares que deben 
percibirse por nóminas ú otras 
relaciones análogas formadas por 
los habilitados de las clases acti- 
v^s, y que por tanto, cuando no 
se da esta circunstancia,' ó sea 
cuando el militar ha sido baja en 
el Ejército y el funcionario civil 
lo ha sid o en su respectivo cargo 
cesando en el servicio de Estado 
ó pasando á otro ramo de la Ad
ministración pública, no le es 
aplicable tal excepción, porque 
entonces es preciso la reclama
ción personal .directa de sus ha
beres, desde cuyo momento em
pieza á correr el plazo de la pres
cripción».

Con Roal orden de 11 de Abril 
último se ha remitido el asunto 
á consulta de este Consejo en 
pleno.

Considerando que la prescrip
ción establecida por el art. 6.“ de 
la ley de 30 de Julio de 1904 pa
ra todo crédito procedente de Ul
tramar y no reclamado oportuna
mente carece de aplicación res
pecto de los hiberes adeudados á 
las clases civiles y militares que. 
Sirvieron en territorio colonial 
durante las últimas campañas, 
los devengaron en aquellas pro
vincias y han proseguido desem 
penando Cargo activo en indénti- 
co ramo de la Administración pú' 
Islica ó en el Ejército sin solución 
de continuidad.

Considerando que éste, y no 
otro, es el sentido de la Real or
den de 17 de Enero, dictada para 
el mejor cumplimiento de dicha 
disposición legal, y que aparece
ría en pugna con ella y hasta con 
el principio general de prescrip 
cion formulado en el art. 19 de 
la ley de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870 si pudiera enten
derse en el concepto de que los 
acreedores que han dejado de 
prestar servicios al Estado en el 
ramo en que devengaron los ha
bares que se les adeudan, ó que 
no pertenecen ya al Ejército, se 
hallan exentos de reclamar el re
conocimiento, la liquidación ó el 

;pago de sus créditos respectivos 
porque el Estado haya de susti
tuir oficiosamente su personal ó 
inexcusable iniciativa:

Considerando que el soberano 
acuerdo do 17 de Enero no es sus
ceptible de tan extraña y capri
chosa interpretación, siquiera el 
interés individual afecte creer 
lo contrario para cohonestar los 
resultados legales de su propio 
abandono, conminalo con pena 
de caducidad por el art. 6.^ de la 
ley de 1904, al cud se atiene 
la Real orden, cuyos fundamen
tos expresamente so refieren á las 
clases civiles y militares que 
tienen consignada renumeracion 
fija por el ejercicio de las funcio 
nes anejas á sus cargos y empleos 
respectivos y la perciben sin ne
cesidad de formular reclamación 
especial y periódica:

; Considerando que contra tan 
clara explicación no deben pre
valecer los intentos, de algunos 
acreedores que no se hallan corn 
prendidos en la disposición, y 
que se proponen tergiversaría 
para deducir consecuencias que 
no pueden aprovecha ríes:,

Considerando queda Dirección 
general de la Deuda, cuyo crite
rio coincidió c m el de la Comi
sión permanente de esti Consejo 
al informar en el expediente qiie 
dió motivo á aquella Real orden 
interpreta con tíleÜdid el con
cepto y alcance de la misma en 
su nota de 7 de Abril próximo 
pasado;

El Consejo de Estado en pleno 
opina que la Real orden de 17 de 
Enero carece de aplicación fuera 
de los casos que la motivaron, v 
á que se refieren sus fundamen- 
tos, supuesto legil de su parte ’ 
dispositiva, y que por lo tanto 
sólo tiene la significación y al- . 
canee que le asigna la Dirección 
general de la Deuda y Clases pa-

10 de 1906

sivas en su nota de 7 do Abril 
del corriente año.»

Y o informándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el informe prein
serto, h» tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

| De Real orden lo digo á V. l. 
para su conocimiento y demás

, efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Mayo de 
190o.—y.zZüa¿or.—Sr. Director 
general de la Deuda y Clases 
pasivas.

(Cíaseta del 30 de Mayo -tle 1906.)

(«BiMMoraiaiL
Num. 1.346.

T88GP8ría 118 HaGi8íi[la 118 !a ppovinGia de Valladolid.

2.^ zona de Peñafiel, Nava del 
Rey, 3^ota del SŒarqués y

Ríoseco.

Seg^imlo trimestre de 1906.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—-Nohabiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen- 
te.s que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 Jo la misma, en la iníeli. 
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará ai apremio de 
segundo grado. Publiquese esta 
providenciaenel «Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entr,e- 
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re- 
can laeion ensuperíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 9 de Junio de 1906. 
—El Tesorero de Hacienda, Jose' 
María Í. Ladreda.

0ll«iSTM«ISICIFJl.
NúM. 1.3G4.

Olivares de Duero.

Hallándose terminado por el 
Ayuntamiento y Junta de aso
ciados el pidi'on de prestación 
personal se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación 
municipal por término de quince 
días que empez irán á contarse 
desde la publicación de este anun
cio. Todos los vecinos en él com 
prendidos pueden presentar cuan
tas reclamaciones crean pertinen
tes, en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no se oirá ninguna.

Olivare.s de Duero 6 de Junio do 
1996.—El Alcaide, BenignoSanz. 
—El Secretario, Félix Delgado.

NCií. 1.358.

San filigael del Pino.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal para el año próximo de 
1907, de la riqueza rústica y pe
cuaria y ,el de edificios y solares, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento desde el día ocho al vein
titrés del corriente mes de Junio, 
con objeto de que puedan presen
tarse las reclamaciones que crean 
con venientes.

San Miguel del Pino 8 de Ju
nio de 1906,—El Alcaide, Grego
rio Diez.

Núm. 1169.

Zaratan.
\ 

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación durante 
el primer trimestre del año 
1906 y que forma el Secretario 
que suscribe en cuínplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 
109 de la ley Municipal.

(CONTINUACION.)

MES DE FEBRERO.

Día 1.°—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano.

Se aprobó por mayoría la se
sión anterior.

Quedar enterados de una co 
municacion del primer Teniente 
do la Guardia civil con residen
cia en Rioseco para que se le diga 
si por este Ayuntamiento ó el 
gremio de labradores se compro*
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coeasMB

los expresados señores González 
Ortega y González Gil, para que 
en el término de tercero día sa
tisfagan las 330 pesetas que im
portan la confección de aquéllas 
y cuyo pago es do su incumben
cia según lo ordenado por la Su
perioridad, todo sin perjuicio del 
apremio consiguiente si no lo 
verificasen, para lo cual queda 
facultada la Alcaldía.

Se acordó dar por terminado el 
padrón de cédulas personales pa
ra el corriente año y que á los 
efectos de reclamaciones sé ex
ponga al público por término de 
quince días.

Se autorizó á la Presidencia 
para que con la premura que el 
estado de fondos lo permita man
de construir una estantería para 
la oficina municipal y un tablero 
cerrado para edictos, como así 
bien un marco dorado para la 
oleografía de S. M. el Rey, pa 
gando su importe del capítulo de 
imprevistos.

Nombrar á D. Anastasio Olme
do Cernuda, para el cargo de 
Depositario de este Ayuntamiento 
en propiedad; admitir como bas
tante la fianza ofrecida por ser de 
responsabilidad conocida, y facul
tar á la Alcaldía para que previas 
las formalidades del caso y en un 
plazo de ocho días le ponga en 
posesión de su destino.

Aprobar el informe de la Co
misión de Hacienda emitido en la 
relación de documentos y recibos 
presentados por el ex-Deposítario 
D. Joaquín Torío y entendiendo 
que en el pago de dichas cantida
des se ha falseado el procedí 
miento de contabili lad, creen 
procedente pasar el tanto de cul
pa á los Tribunales por si dichos 
hechos constituyen delito y que 
se notifique al interesado, con 
lo que se dió por terminada ia 
sesión.

Día 22.—Sesión ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

No habióndose reunido sufi
ciente número ^e señores Conce
jales para tomár acuerdo, se le
vantó la sesión sin efecto, fir
mando los asistentes con el Se
cretario.

Día 24.—Sesión subsidiaria,— 
Presidencia del Sr. Alcalde Dun 
Daniel Briso Montiano Herrero,

Se ratificó con arreglo á ley la 
sesión anterior.

Se procedió al sorteo do los in
dividuos que con el Ayunta
miento han de componer en el 
año actual la Junta municipal,

niôt^n a facilitar habitación 
gratuita á los individuos de esto 
puesto y caso afirmativo fecha 
en que han de formalizarse los 
contratos; acordando nombrar en 
Comisión al Alcalde y Tenien
tes para que practiquen las dili' 
gencias necesarias á fin de adqui
rir casa cuartel para el referido 
puesto de la Guardia civil que 
reúna las condiciones necesarias 
para el alojamiento de dicha 
fuerza.

Aprobar por mayoría un infor
me de la Comisión de Policía ur
bana y rural por el que mani
fiesta haber reconocido la zanja 
que existe en la calle de las Cue
vas, la cual está en condiciones 
para recogOrdas aguas de la mis
ma, proponiendo qne ef Ayunta
miento prohiba el paso de carros 
por el sitio donde se halla la re
ferida zanja.

Se acordó que el Alguacil de 
este Ayuntamiento D. Vidal Bri
so, se ocupe del padrón de cédu
las personales, á fin de que en el 
término de diez días procure dar
ie por ter¡uinado, bajo la direc
ción del Secretario D. Teodoro 
Re londo.

Por el Concejal Sr. Gutiérrez, 
se reclamaron dos certificaciones 
relacionadas con diversos asuntos, 
acordando se le provea de la pri
mera y de la segunda si por Se
cretaría pueda ser expedida, con 
lo que se dió por terminada la 
sesión.

Día 8.—Sesión ordinaria.- Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Da
niel Briso Montiano.

Se aprobó la sesión anterior.
Qued¿ir enterados de un oficio 

de la Administración de Hacien
da fecha seis del actual.

Quedar enterados de que ro- 
querido D. Isaac Moral, á virtud 
de inacordado en sesiones ante
riores para que en el término de 
tres días ponga en condiciones 
de seguridad el edificio de su 
pertenencia situado en la calle de 
las Cuevas, había contestado que 
no puede acceder á lo que se le 
pide ni consiente se ejecuten 
obras en citado edificio. Discutido 
suficientemente, se acordó auto
rizar al Alcalde para que nombre 
un perito práctico que reconozca 
dicha obra, por no existir en ésta 
f icultativo alguno.

Que pase á informo de la Co 
misión de Hacienda una relación 
presentada por el Concejal Don 
Joaquín Torio, con varios recibos 
procedentes de pagos que dice 
hechos como Depositario en 1905,

con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Día 15.—Sesión ordinaría^.--Di- 
ligencia que acredita que por 
falla de número de seílores Con
cejales para tomar acuerdo, no se 
ha celebrado la correspondiente 
al misino.

Dia 17.—Sesión subsidiaria.— 
Presidencia de Sr. Alcaide Don 
Daniel Briso Montiano Herrero.

Se aprobó la sesión anterior.
Admitir la renuncia presenta

da por el Secretario de este Ayun
tamiento D. Teodoro Redondo y 
ratificar el derecho de esta Alcal
día por el que habilitó para dicho 
cargo á D. Vidal Briso Olmedo, 
todo sin perjuicio de que se anun
cie la vacante por término de 
quince días en el Boletín Oficial 
de la provincia, debiendo los as
pirantes reunir las condiciones 
que exige el art. 123 de la ley 
Municipal y derecho de preferen
cia los que acreditasen haber 

! desempeñado el mismo cargo con 
anterioridad en otro Ayunta
miento,

También se acordó autorizar á 
la Alcaldía para que mientras 
duro la habilitación del Sr. Briso 
Olmedo como Secretario, designe 
persona que con los emolumentos 
legales desempeñe el cargo de 
Alguacil á aquél encomendado.

Quedan enterados que por el 
Sr. Delegado del Gobierno civil 
de esta provincia se habían en
tregado ya terminadas las cuen
tas municipales correspondien tes 
á los ejercicios de 1901 y 1904, 
con un recibo de dietas por él 
suplidas y devengadas en la con
fección de las últimas que im
porta 330 pesetas. En cuanto á 
las primeras se acordó que sin 
otro trámite pasen á informe del 
Sr. Procurador Síndico à los fines 
ostablecidos en el art. 160 de 
la ley Municipal, toda vez que 
los cuentadantes manifiestan por 
escrito no tenar nada que oponer 
á las mismas y mucho menos 
formular pliego de descargos, y 
en cuanto á las segundas reque
rir á los cuentadantes de aquel 
año D. Juan González Ortega y 
D. Galo González Gil, para que 
poniéndoselas de manifiesto y por 
término de ocho días las exami
nen y puedan hacer las salveda
des y aclaraciones que estimen 
pertinentes, procediendo á auto
rizarías con sus firmas, pues pa
sado dicho plazo serán tramitadas 
para su censura y demás efectos 
que procedan,,

También se acordó requerir á 

resultando designados de la 1.^ 
sección D. Eugenio Cernuda y 
Cernuda, D. Casimiro Gutierrez 
Hernández y D. Deogracias Gon
zález Alvarez; de la 2 * D. Agus
tín Cernuda y Cernula y Don 
Pedro Espejo Cortijo; de la 3/’’ 
D. Enrique Cernuda y Cernuda 
y D. Luis Herrero Santirso y de 
la 4.'"^ D. Bartolomé Morillo Fer
nandez y D. Lucio Cortijo Platón, 
acordando se publique dicho sor
teo en la forma ordinaria y se 
haga saber á los designados con
forma à Loy.

Presentadas á la deliberación 
y resolución del Ayuntamiento 
las cuentas municipales relativas 
.al presupuesto de 1901 que hau 
sido censuradas por el Sr. Regis
trador Síndico, la Corporación por 
mayoría y en votación ordinaria, 
acordó que pasen á informe de la 
Comisión de Hacienda.

Quedar enterados de babor sido 
ejecutados los acuerdos de esté 
Ayuntamiento referentes á las 
cuentas municipales fiel año 1904 
5^ requeridos los cuentadantes del 
1905 para que en el término de 
ocho días presentasen debidamen
te formadas las de su ejercicio, 
bajo apercibimiento de nombrar 
un Delegado que á su costa cum
pla con dicho precepto legal.

Sobre la instancia de Mariano 
Linacero, solicitando sea almiti- 
da en clase de pobre en la escue
la municipal de esta villa la niña 
ilegítima Bonifacia Esteban, se 
acuerda pase á ínforme de la Jun
ta de instrucción pública.

Sobre otra instancia presentada 
por D, Juan Gonzalez y Joaquín 
Torío solicitando la entrega de 
documentos relacionados con las 
cuentas de 1905 y certificación 
de las actas de arqueo de 30 de 
Junio y 31 de Diciembre, se 
acuerda, después de retirarse del 
salon los Concejales Sres. Gutié
rrez y Torío como interesados, 
en cuanto al primer extremo ma- 
nifestarles que dichos documen
tos se las pondrán de manifiest) 
en la oficina municipal al sólo 
efecto de confeccionar dichas 
cuentas por no ser de las atribu
ciones del Ayuntamiento el que 
salgan del archivo, y repecto de 
lo demás qne se expida la certifi* 
cacion solicitada caso de existir 
antecedentes.

Vuelven á penetrar en el salen 
los Concejales Sres. Torío y Gu
tiérrez, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

(Se concluirá.)

Iwprsuta dai Soapioio provUcIM-
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